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Brilla de Surtigas S.A E.S.P opera como medio de �nanciación no bancario. Ver condiciones y restricciones en la página web www.brilladesurtigas.com. El plazo máximo depende del producto a �nanciar. La tasa de �nanciación será la máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia en el momento de la adquisición del producto, 
esta, así como el número de cuotas ofertadas para el momento en que se adquiere la �nanciación, están disponibles permanentemente para consulta en los establecimientos de comercio de los aliados y en la página web www.brilladesurtigas.com. La �nanciación dispone de un número máximo de cuotas, respecto de las cuales el cliente puede 
elegir cualquier número de plazos que se ajuste a sus necesidades de �nanciación por debajo del máximo establecido. Política de tratamientos de datos en https://www.brilladesurtigas.com/brilla. Aplica para Surtigas Bolívar, Córdoba, Sucre, magdalena (Santa Ana) y Antioquia (Caucasia).
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